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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

E? ?u virtu~, a pr?puesta del Mini~tro 8ecretaTio general del
MOVImIento, ViCepreSIdente del Consejo Nacional.

DISPONGO,

DECRETO 560/1970, de 20 de febrero, por el que se
designan Vacales de la Junta Rectora del Instituto
de EstudiOS Políticos a los Consejeros nacionales
don Jeaús Florentino Fu,eyo Alvarez' y don Antonio
Riestra del Moral.

Habiéndose cumplido 10 establecido en el apartado d) del
mticulo quince de las Nonnas por las que se estructura la Se
cretarla General del Movimiento, sancionadas por Decreto quin
ce/mil novecientos setenta, de cinco de enero, procede la desig
nación de los dos Vocales que, entre los Consejeros nacionales,
han de fonnar parte de la JWlta Rectora del Instituto de
EstudIos PoUtiCOS.

Artículo único.-Vengo en designar Vocales de la JtUlta R€c·
tora del Instituto de Estudios Politicos a los Consejeros nado- ..
nales don Jesús Florentino Fueyo Alvarez y don Antonio Riestra,
del MoraL

Asi lo dispongo por el presente Decre-w, dado en Madrid
a veinte de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario general del Movimiento.
Vicepresidente del Consejo NacionaL

TORCtJATO F'ERNANDEZ-MIRANDA y HEVIA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

In/anteT'la de Marina

ORDEN de 26 de febrero de 1970 por la que se
convoca concurso para cubrir 500 plaza..<:¡ de Espe·
c1alistas de Marinería 11 10 de Infantería de Marina
para las especialidades que se índican, de acuerdo
con lo preceptuado en la Ley 4411968, de 27 de
julio (<<Boletín Oficial. del EsÚtdO» m¡mero 181 J.

L De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 44/1968, de
27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 181), se con
voca concurso para cubrir 500 plazas de Especialistas de Ma
rineria y 10 de Infantería de Ma:rina para las F.special1dades
siguientes:

2. Las instancias, redactadas según el modelo del anexo.
serán dirigidas al excelentísirr.o señor Almirante Director de
Enseüanza Naval, en el Mínisterio de Marina (Madrid), donde
deberán tener entrada antes del dia 27 de abril de 1970. En
ellas se bará constar si desean ser Especia:1istas de Marineria
o Infanteria de Marina y las Especialidades en que quieren ser
clasificados, POI orden de preferencia.

2.1. En las tnstancias elevad~ por el personal civil se hará
constar BU nombre, número del documento nacional de identi
dad, domicilio, residencia y profesión e irán acompañadas de
los documenws siguientes

2.1.1. Certificado de estudios primarios
2.1.2. AutoriZación firmada por el padre o la madre, caso

de haber fallecido aquél o encontrarse en ignorado paradero. o
de Jos tutores. si procede,

2.1.3. Certificado de buena conducta, expedido por la Comi
saria del Cuerpo General de Policía; en las localidades donde no
ex~ta Comisaria, el certificado será expedIdo por el Jefe del
Puesto de la Guardia CiviL

2,1,4, Declara-eión jurada del intel'esaQo de no estar alista:d.o
€n los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad física manifiesta, especificm1do 1<3
talla que' alcanza y fecha de nacimiento.

2,1.5. Dos fotografías tamgño 54 por 40 milímetros, de fren~

y descubierto, firmadas al dorso.
2.1.6. Cualquier otro documento que el solicitante oonsidere

emwé\liente para constancia de sus méritos. Los que hayan
présentado soUcitud en anteriores convocatorias lo harán cons
tm~ en \a instancia.

2,1:j, Los que sean admitidos al periodo de c1aslflcación pre
>:"nt !'t!'án el certificado del Registro Central de Penados y Re-.

Marineria

belde;;;, el dE' estado dvil, ~"i como la (:üpia liteml del ada, de
naclllllenLo.

2.2, Las instancias del personal comprendido en el punto 3,ti.
debidamente informadas y acompañadas de la copm cel'tificru±t
de .la libreta, serán cursadas, dentro del plazo de admisión de
sollcitudes a la Dirección de Enseñan7.a Naval por conducto de
las respectivas autoridades juri...qjjccionales.

2.:'{. A los que sean admitidos, la Marina les abonar;). los
gastor.; de obtención de la documenta:ción exigida.

2.4. La falta de veracidad en la;;; declaraciones llevará im
plícita la exclusión del solicitante.

3. Podrán toIllar parte en este COllcurFO los españoles va~

rones que reúmm las condiciones sí2:uientes:
3.1. Ser soltero o viudo sin hijos, t:t'11iendo cumplidos loa

dieciséis afios y no los veIntiséis el 27 de junio de 1970. Los
menores de edud no emancipados neceBitarún 1:1 autoriza.cI6n
de SU3 padr{Os o tutores.

3.2. Tener buena conducta, carecer de antecedent..es penale.';,
no hallarse procesado y no 11aber sido expulsado de ningú\l
Centro u On~'anismo oficial.

3.:;; No e3tm' alistado €"n los Ejt;rcltos de Tierra o Aire f'1
({ia ~7 ,j,-, Junio de 1970.

3,4. No padecer enfermedad contagiosa ni inutilidad físicQ.
evidente y reunir las condidon€'s minjma~ f'xigidt!S en el vi
gente cuadrd de inutilidade;;;.

Las tallas minima." serún:
Para los dieciséis años: 1,56 metros.
Para. los diecisiete años: 1,58 metros.
Para los dieciocho y diecinueve años: 1.6D lTIelros.
Para más de diecinueve afias: 1.62 metrús.
Los pesos y Perímetros torácicos se-rún proporcionados.

3,5. Se con;:.;iderará como mérito 1ft posesión de una o va
ria,') de las condiciones siguientes:

3.5.1. Conocer algún OfiCIO relacionado con las Especialida
des solicitadas.

3.5.2. Haber cursado estudios de aprendizaje industrial. for
mación profestonal o enseñanza: media en Centros oficiales 1)

privados.
3.6. Podrán también solícitar su admisión en esta convo

catoria los componentes de las Bandas de Cornetas y Tambores
y Educandos de Música, así como los Marineros. y Soldados de
reclutamiento forzoso destinados en buques y Dependencias. 10_,>
que se enctrentren efectuando el curso de aptitud y los qUe
estén en período de ínstrucción, siempre que reúnan las condi
ciones exigidas en esta disposición.

4. La Dirección General de Enseüanza Naval procederá a
la selección y clasificación de instancias, de acuerdo con las
condiciones exigidas en los puntos 2 y 3 de esta Orden

5. La relación de los solicitantes admitidos, a: los que se les
comunicará por escrito, se publicará en el «Diario Oficial del
Ministerio de Marina» y serán pasaportados por cuenta del
Estado d.esde el punto del territorio nacional en que tengan su
reilidencia, con :mtelacIón suficiente para que efectúen su pre
sentación el día 27 lje junio de 1970: lOS de Marinería,. en el
Centro de Formación de Especialistas de Cádiz, y los de 1n
f¿mtería de Marina. en el Tercio de Levante, en Cartagena.

5.1. A su presentación se someterán a las pruebas Siguientes:
5.1.1. ReconOCimiento médico.
5.1.2. Examen elemental de cultura y de ortografía (escri~

tUt'a al dictado).
5.1.3. Pruebas de aptitud fisiea y de inteligencia,

MARINADE

Comunicaciones tácticas.

Electrónica.
Hadiotelegra.fia.
Radar.
Sonar.
Mecánica.
Escribientf'.

Maniobra,
Señaleros.
Hidrografía.
Artilleria,
Torpedos.
Electriddad.

M.INISTERIO

Armas pesadas y de aoompa
fmmiento.
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5.2. Los que no sean admitidos al período d.e c1asifica'icí6n
serán pasaportados para' los lugares de procedencia, y los admiw

tidos continuarán hasta completar el periodo de ocho semanas
para ser cla..<;ificados de acuerdo con las aptitudes. a ser posible
en una de las Especialidades de su prefereneia.

6. Una vez clasificados en Especialidades, los que resulten
admitidos serán nombrados Aprendices Especialistas, previa fir·
ma en los Centros de clasificación de un compromiso por tres
años. contados a partir de la fecha en que finalice el períooo
de clasificación. incorporándose a continuación a las Escuelas
respectivas. Los que no sean admitidos para pasar a las Eseue
las serán pasftPOrtados para los lugares de origen. expidiéndo
seles por el Centro de Instrucción correspondiente un certifi
cado del tiempo serVido como «Voluntario en periodo de cla
sificación».

7. El tiempo de abono a efecto.s pasivos y de retiro as!
como de sez'V1C10 militar. se contara a pitttar del día 27 de
jt:nio de 1970. fecha de presentación para: su seJ.ecei6n.

8. Etn las Esc:uelas respectivas recibirán la adecuada for·
madón militar y técnica durante dos semestres. en el segundo
de ellos COll el empleo de Cabos ::;egundús Alumnos Especia
listas.

Superadas con exito las pruebas de este curso .serán nom·
brados Cabús segundos especialistas.

Una vez terminado su compromiso, podrán solicitar la con·
tinuadón en el servicio de la Armada P..ll las condiciones que
fija la Orden ministerial número 4485/66, de fecha 27 de sep
tiembre.

Maidrid. 26 de febrero de 1970,-Por delegación. el Director
de Ensefianza NavaL Felipe Pita da Veiga y Sanz.

MODELO DE INSTANCIA

Excmo. Sr.:

.................................... , " .. nacido el día del mes de
y dé .. ~ , con domicilio en . « •••••••••••••• ''', provincIa de
número .. ; , de profesión " , a V R

del afio
ea11e

hijO de .
...............: ....

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••• , ••••• < ••••••••••••••••••••••••• , ••••• " ••••••••

EXPONE: Que anunciada C011vocatoría: para cubrir 500 plazas de Especialistas de Marinerin y 10 d€ Infanteria de Marina. y
creyendo reunir las condiciones en ella determinadas, según acredita en hr docwTIentaclún que se acompaiia. re
curre a V. E. en

SUPLICA que se le conceda su i.ng'reso como ta.l Especutlista de MúrlllerÍa o Infanteria de Marina ltá-chese 10 que no pro
ceda), indleando a continuación el orden de preferencht en las distintag Especialidadp.s:

l.&. ,., •••••. <O , , «

2.ll.
3.;1 , .• , ,••• , .
4." , <.< ••••• , •••, " ', .

Orada que no duda. alcanzar de V. B, cuya Vida guarde- D10s muchos años

,_ •.. " ,".,.,., .•.. ,.,., de

EXCMO SR ALMIRANTE DIRECTOR DE ENSERANZA NAV.U•.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPA!VA

" .. ; de 1970.

Certificado de estudios prima.rios,.
Autorización pwterna.
Certificado _de buena conducta.
Declm-ación jurada del interesado de no estar alistado en los Ejércitos df" TierrQ. o Aire. de no padecer E"nfermiPdsd contagiosa

nI inutilidad física manifiesta, especificando la ta1l2 alcanzada. así como la ff'-cba de nacimiento
Dos fotografías tamafio 54 por 4Q milímetros. fIrmadas al dorso.

.........................................~ , .

...... <0 " .. ., ".; ' , " ' , , •••• " " .

Etxponer de puño "J lf."tra del lns,tanclante y en seIs lineas 1M razol1f.'<~ Qlh" lf' han induddo pa:ra, solicitar ser Espe-c1a-li$a de la
Armada.

< •• , ~, ••••••• , ••••••• , , ••••••• , , ••••••• , ••••••••••••• , .

, ~•••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••• ; u ;; .

, .. " ; ;;.. ; -.;; ;; .
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~ •• ;. ••••••••••••••••••u ·i.¡.•••••••••••••••••••••u .

• •••••••• •••• ••• ••••• ••••• •••••••••• " O";" ••••••••••••• i •••<0, o -.,;••••••n ••~""""

.................................................• ••n ; .-¡••_ ' ,;.~._.


